
Ministeri.o del Medio Ambiente
psnlwalv'qs.

República de Chi.le

APRUEBA MANUAL DE BUENAS pnAcvicxs
PARA LA IMPLEMENTACION Y EJECUCION
DEL "PROGRAMA DE RECAMBIO DE

CALEFACTORESrr
/

RESOLUCIÓN EXnNVA n'i.

SANTIAGO, 2 8 FEB 2022

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
No18.575, Orgánica Constltuci.onal de Bases Generales de la
Administraci.ón del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistemati.zado fue fi.lado por el D.F.L. No1/19.653, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia; el Decreto Supremo N'51, de
23 de noviembre de 2022, del Ministerio del Medio Ambiente; las
Reso[uciones No7 de 2019 y No16 de 2020, de ]a Contra].olía Genera]
de la Repúbli-ca. que fijan normas sobre exencíón del trámite de
toma de razón; la Resoluci.ón Exenta No1543, 2021, del Ministerio
del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinari.as de
visación de documentos del Mi.nisterío del Medio Ambiente -
Subsecretaría del Medio Ambiente; el GDOC N'1489/2022 del
Mini.sten.o del Medio Ambiente; en las demás normas pertinentes; y r

CONSIDERANDO

1.- Que, el Programa de Recambio Calefactores, en adelante "el
Programa", dependiente de la División de Cali.dad del Aire y Cambio
C].i.mágico del Ministeri.o del Medio Ambiente. es una medida de los
Planes de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica que. junto a
otras líneas de acción. busca avanzar en la descontaminación de
las ciudades de la zona centro-sur del país en el mediano y largo
plazo

2.- Teni.endo en confi.deración que la ejecución del programa se
realiza en las regiones, la Subsecretaría del Medio Ambi.ente, debe
contar con el apoyo de profesionales en terreno, de todas las
regiones del país involucradas, además de mantener contacto
permanente con actores externos a la institución.

3.- Que, en este contexto se requiere contar con un manual de
buenas prácti-cas para la implementaci.ón y ejecución del Programa
de Recambio de Calefactores, permite definir conceptos, establecer
el marco legal en que se desenvuelven los procesos y actividades,
así como bambi.én los responsables asociados a la i.mplementación
del mismo.
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4.- El objetivo de este manual es entregar buenas prácticas para la
implementación y ejecución del Programa de Recambio de
Calefactores, estableciendo los lineamientos y acciones necesari-as
para la correcta implementación y ejecución por parte del
Ministeri.o de Medio Ambiente

RESUELVO

[.- a.PRUEBA.SE e]. MaNUAl. Da BUENAS

PRACTICAS PARA l.A IMPLEMENTACIÓN Y E.JEC(JCIÓN DEL IPROGRAMA DE ROCA)4B10 DE

CALEFACTORES", cuyo tenor se transcri.be a continuación:

Manual de Buenas Prácticas para la Implementación y Ejecución

del "PROGRAMA DE RECAMBIO DE CALEFACTORES"

Departamento de Planes y Normas

División de Calidad del Aire y Cambio Climático

Subsecretaría del Medio Ambiente

Febrero 2022
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l INTRODUCCION

El Programa de Recambio de Calefactores, en adelante "el Programa", dependiente de la División

de Calidad del Aire y Cambio Climático del Ministerio del Medio Ambiente, es una medida de los

Planes de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica que, junto a otras líneas de acción, busca
avanzar en la descontaminación de las ciudades de la zona centro-sur del país en el mediano y

largo plazo.

Teniendo en consideración que la ejecución del programa se realiza en las regiones que cuentan

con esta exigencia en Planes de Descontaminación, la Subsecretaría del Medio Ambiente, en
adelante e indistintamente "La Subsecretaría", debe contar con el apoyo de profesionales en

terreno, de todas las regiones del país involucradas, además de mantener contacto permanente

con actores externos a la institución. Además, se podrán ejecutar Programas de Recambio de
Calefactores en zonas que no cuenten con PDA vigente o en elaboración siempre y cuando estos

sean financiados por presupuesto provenientes de convenios con Gobiernos Regionales u otros, o
cuando estas zonas estén aprobadas expresamente en la Ley de Presupuesto del año en curso.

El presente manual de buenas prácticas para la implementación y ejecución del Programa de

Recambio de Calefactores, permite definir conceptos, establecer el marco legal en que se
desenvuelven los procesos y actividades, así como también los responsables asociados a la

implementación del mismo. Este manual debe ser de conocimiento y aplicación general por parte
de todos los funcionarios que desempeñen labores en este programa, tanto a nivel de la
Subsecretaría como en las Secretarias Regionales Ministeriales.

El presente manual corresponde a la ejecución del Programa de Recambio de Calefactores, si

correspondiese deberá actualizarse para asegurar el mejoramiento continuo del Programa.

2 0BJ ETIVO GENERAL

El objetivo de este manual es entregar buenas prácticas para la implementación y ejecución del

Programa de Recambio de Calefactores, estableciendo los lineamientos y acciones necesarias para

la correcta implementación y ejecución por parte del Ministerio de Medio Ambiente

3 ALCANCE DEL MANUAL
El Programa es un proceso ejecutado por el Departamento de Planes y Normas de la Subsecretaría

del Medio Ambiente, en conjunto con las siguientes Secretarias Regionales Ministeriales: de

Valparaíso, del Libertador General Bernardo O'Higgins, del Maule, del Ñuble, del Biobío, de La
Araucanía, de Los Ríos, de Los Lagos y de Aysén del General Carlos lbáñez del Campo.

El manual considera 4 subprocesos:

e Adquisición y contratación de bienes y servicios.
e Gestión de contratos.

e Proceso de postulación y selección de beneficiarios

e Instalación y seguimiento(post instalación).



4 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

Para efectos del presente manual, los siguientes conceptos tienen el significado que se indica a
continuación:

TABLA 1.- CONCEPTOS Y SUS ABREVIATURAS

l !tltp;//www:dipres.gob.cl/598/W3 prop rlyyglU 2128:html
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Término Dea nició n Abreviatura
Contraparte
Técnica

En el marco del Programa de Recambio de Calefactores, la
contraparte técnica de la adquisición de bienes o servicios
está compuesta por funcionarios del Departamento de
Planes y Normas, y profesionales de las SEREMls. El
coordinador de la contraparte técnica suele ser el
profesional de la SEREMI.

CT

Departamento de
Planes y Normas

Departamento de la División de Calidad del Aire y Cambio
Climático del Ministerio de Medio Ambiente. Dentro de sus
funciones le corresponde implementar el programa de
recambio de artefactos a leña por sistemas de calefacción
más eficientes y menos contaminantes.

DPN

División Jurídica División del Ministerio de Medio Ambiente. Entre sus

funciones se encuentra asesorar jurídicamente y velar por la
juridicidad de los actos del Ministerio.

DJ

División

Administración y
Finanzas

División del Ministerio de Medio Ambiente. Entre sus
funciones es asegurar el suministro de bienes y servicios de
acuerdo a la normativa vigente.

DAF

Memorándum
Conductor

Memorándum digital o electrónico del sistema institucional
de gestión de documentos, utilizado como canal para la
correspondencia interna del Ministerio.

MC

Hoja de Ruta Cada proceso de adquisición esta singularízado por una Hoja
de Ruta en el sistema de gestión documental de la
Subsecretaría, en la cual se gestiona la disponibilidad
presupuestaria y se compromete el presupuesto, además
contiene datos del proceso y su gestión interna.

HR

Secretaria Regional
Ministerial

Es un órgano desconcentrado del Ministerio en cada región,
que se encuentra a cargo de un Secretario Regional
Ministerial.

SEREMI

Dirección de

Presupuestos
Organismo técnico dependiente del Ministerio de Hacienda,
encargado de velar por la asignación y uso eficiente de los
recursos públicos, mediante la aplicación de sistemas e
instrumentos de gestión financiera, programación y control
de gestión, en el marco de la política fiscali

DIPRES

Identificador único Número asignado a cada postulación para efectos de
registro y seguimiento durante todo el proceso, es decir,
desde el inicio con la etapa de postulación hasta su término
con la chatarrización delequipo.

ID

Certificado de

Conformidad y
Aceptación

Certificado que firman los beneficiarios del Programa de
Recambio de Calefactores, o quien recibe el nuevo sistema

de calefacción, una vez recambiado el equipo y realizada la
capacitación.

CCA

Formulario de

Identificación y
Seguimiento

Certificado que permite el seguimiento de los artefactos
retirados hasta su inutilización, chatarrizacíón y valorización.

FIS



5 ESTRUCTURA ORGANIGRAMA

Para la correcta ejecución e implementación del Programa, se cuenta con un equipo

interdisciplinario conformado por personal tanto de nivel central como regional.

SEREMIS PROGRAMA
Área de Calidad del Aire
y Cambio Climático

DIVISIÓN CALIDAD DELAIRE

Departamento de Planes
y Normas.

DIVISIÓNJURÍDICA

- Departamento de
Contratación Pública y
Acceso a la InformaciónOFICINAPPCG

GABINETE MINISTRA

Departamento de Compras y
Servicios Generales
Encargado DAF Regional

DIAGRAMA l. ORGANIGRAMA GLOBAL DEL PROGRAMA DE RECAMBIO DE CALEFACTORES

En cada región se cuenta con un equipo encargado de la ejecución del Programa, que
generalmente tíene la siguiente estructura:

Seremí del hledín
Ambíent

Profesíünalesdel
Pr-E)gral'T'ia Cle

R8caHbícn

DIAGRAMA 2.- ORGANIGRAMA REGIONAL PROGRAMA DE RECAMBIO
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6 DESCRIPCION DEL PROGRAMA

En Chile, la leña constituye el energético más importante de la matriz nacional en calefacción

residencial. La combustión de leña en artefactos de baja eficiencia es la principal responsable del
deterioro de la calidad del aire de varias ciudades del centro y sur del país.

Por lo anterior, el Ministerio del Medio Ambiente inició el Programa de Recambio Calefactores, con

el objetivo de reducir las emisiones de contaminantes al aire a través del recambio de artefactos a
leña en uso, instalados en edificaciones de las comunas de las regiones intervenidas, por nuevos
sistemas de calefacción más limpios y eficientes. Los nuevos sistemas de calefacción son equipos

que utilizan energéticos con menores emisiones de material particulado, tales como el pellet, gas,

kerosene y electricidad.

El programa considera 5 etapas, las cuales a su vez contemplan el desarrollo de actividades que se

presentan en orden temporal como se puede ver en el Diagrama 3z

Difusión y oonvocatoria a postular

Publicaciónde las Bases de postulación l Postulación presencial o en plataforma Web

Proceso de selecdón de posüilantes

Listado de preseleccionados Noüficadón yvalidación de
antecedentes enlasviviendas

Gestión de Copado {si corresponde)

Gestión del copado por parte del seleccionado

Ejecudón del recambio
Instaladón de equipos nuevos y l Desistaladóny retiro de artefacto a leñal capacitadónalbeneficiario l consusductosyfirmadelCCA

Seguimiento del recambio

Encuesta postinstalación

\

\

\

\

Listadodeseleccionados

Chabrrización de artefactos l ResoludÓn de
retiradosy de sus duclos. l benefidarios

Verificación de la instalación Seguimiento postinstaladón
(garantia del equipo e instaladón)

DIAGRAMA 3. ETAPAS Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RECAMBIO DE CALEFACTORES

A continuación, se detallan los procedimientos para cada una de las etapas

6.1 DIFUSIÓN Y CONVOCATORIA A POSTULAR

Las bases de postulación para cada llamado del programa, deberán ser publicadas en la página
web www.recambiodecalefactores.cl y en la oficina de la SEREMI correspondiente.

Simultáneamente se podrá complementar la difusión de la convocatoria en lugares públicos y en
medios de comunicación masivos, tales como: radio y periódicos y a través de medio digitales
como redes sociales, de estimarlo pertinente el SEREMI y sujeto a disponibilidad presupuestaria.

2 Mientras subsista la contingencia sanitaria producto del virus COVID-19 las validaciones se podrán hacer de
manera remota, para estos efectos se deberá verificar las contrataciones que dan origen al desarrollo de
estas actividades
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Las personas podrán postular en la plataforma webb www.recambiodecalefactores.cl o de manera
presencial en una oficina habilitada para estos fines.

6.2 PROCESO DE SELECCIÓN DE POSTULANTES

El desarrollo del proceso de selección estará a cargo de un comité de selección, conformado por
dos profesionales designados por la SEREMI y un profesional designado por la jefatura del
Departamento de Planes y Normas de la División de Calidad del Aire y Cambio Climático, del
Ministerio del Medio Ambiente, todos deben cumplir funciones de planta, contrata o agentes

públicos. Debiendo levantarse un acta suscrita por los miembros designados, dando cuenta de su
designación, la que será publicada en el sitio web www.recambiodecalefactores.cl. de manera
previa a la evaluación.

A partir de la información ingresada en las postulaciones y la asignación de puntajes según los

criterios de evaluación establecidos en las bases de postulación de cada llamado, se debe elaborar

un acta con el listado de personas preseleccionadas, de acuerdo a los puntajes más altos de cada

ranking, por cada línea de calefactory en algunos casos diferenciados por comuna.

Este listado debe ser publicado en la página web www.recambiodecalefactores.cl y se debe
encontrar debidamente firmado por los integrantes del comité de selección. Se acostumbra a

publicar un listado de preseleccionados mayor al número de calefactores disponibles, por lo cual
se trata de un listado preliminar que debe ser ajustado en la etapa siguiente. Se preselecciona aun

número mayor de personas ya que durante el período de validación de datos, algunos de los

postulantes desisten de seguir en el proceso de Programa o en otros casos no se puede concretar
la visita de validación por distintas razones, quedando siempre un listado menor para seleccionar.

El objetivo del listado de preseleccionados es que la SEREMI, consultora de apoyo o quien la

SEREMI designe para ello, visiten las viviendas4 de los preseleccionados para validar la información
ingresada al momento de la postulación. Luego de la validación, los puntajes deben ser corregidos,

si corresponde, de acuerdo con la nueva información validada en las verificaciones, esto ocurre
cuando la respuesta entregada al momento de postulación difiere con lo verificado al momento de

validación, ejemplo, si la persona en su postulación declara contar con un artefacto tipo
salamandra para recambiar y al validar los datos el artefacto corresponde a uno cámara simple, el

puntaje de la persona debe cambiar según los puntajes establecidos en las respectivas bases.

Con los nuevos puntajes validados se realiza un acta definitiva con el listado de personas
seleccionadas para realizar el recambio de su calefactor, actas que deben ser firmadas por el

comité de selección y que son publicadas en el sitio web.

Podrá publicarse una o más actas de personas preseleccionadas y/o seleccionadas, las necesarias

hasta completar los cupos de calefactores adquiridos, en el caso de publicar más de un acta de
personas preseleccionadas y/o seleccionadas se debe considerar el "nuevo calendario de

selección", el cual se debe encontrar establecido en el punto 9.3 de las bases de postulación.

6.3 GESTIÓN OEL COPAGO(SI CORRESPONDE)

Las personas seleccionadas, de manera previa a la instalación del equipo de calefacción, deberán
realizar un copago a la empresa que preste el servicio de instalación, que haya sido contratada por

3 A menos que la convocatoria de postulaciones sea para instituciones u organizaciones, las cuales suelen ser
sólo de manera presencial.
4 O las dependencias de la institución u organización para el caso de programas de recambio dirigidos a
éstos
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la Subsecretaría del Medio Ambiente para estos efectos. La empresa instaladora recibirá el listado

de seleccionados vía correo electrónico por parte de la contraparte técnica.

Una vez finalizado el proceso de copago la empresa instaladora deberá informar por mail el listado
de personas que efectivamente realizó el copago dentro del plazo definido. Esta información

deberá ser validada por el MMA, para que finalmente se haga entrega del listado oficial de

seleccionados que realizaron el copado a la empresa, lo que es relevante para efectos de cumplir
con el plazo máximo para iniciar dichas instalaciones establecido en el documento de intención de

gran compra.

Posterior a la recepción del listado oficial, la empresa instaladora estará en condiciones de

agendar la fecha y hora para realizar el recambio del artefacto. El periodo de instalación estará
restringido a lo establecido en el contrato con la empresa instaladora, respetando siempre velar
por el cumplimiento de la meta mensual de instalación definida en el mismo contrato.

Excepcionalmente, algunos llamados podrán estar exentos de copago, lo cual quedará
debidamente establecido en las bases de postulación.

6.4 EJECUCIÓN DEL RECAMBIO

La empresa instaladora deberá acudir al domicilio donde se realizará el recambio en la fecha y
hora acordada con la persona seleccionada. En el caso que la persona no se encuentre en la

vivienda en el periodo acordado, se deberá reprogramar el recambio sujeto a la disponibilidad y
agenda de ambas partes.

Es importante cautelar que la empresa que ejecuta el recambio solo puede proceder a realizar los

trabajos, si en primera instancia coteja que el artefacto a leña a entregar por el seleccionado,
corresponde al mismo que se encuentra identificado en la carpeta entregada, por la SEREMI o

quien se designe para ello, con la información de la persona seleccionada y el copago realizado si

corresponde. En el caso que el seleccionado quisiera entregar un .artefacto a leña distinto al que
fue validado, la empresa proveedora del servicio de recambio deberá retirarse de la vivienda y
solicitar que se comuniquen con profesionales de la SEREMI.

En primer lugar, la empresa instaladora deberá desinstalar el artefacto a leña y su respectivo ducto

de evacuación. De ser necesario, la empresa instaladora deberá reparar el orificio correspondiente
alantiguo ducto de evacuación.

A continuación, deberá instalar el calefactor nuevo respectivo y capacitar al beneficiario en el
correcto uso y mantención de éste, manteniendo para estos efectos el calefactor operativo.

Finalmente, la empresa instaladora deberá solicitar al beneficiario la firma del Certificado de
Conformidad y Aceptación (CCA) de la instalación. El CCA deberá ser firmado por un profesional

de la SEREMI o de la Subsecretaría, por el beneficiario o su representante y por el instalador. En

caso de que se haya requerido una instalación eléctrica, el CCA también deberá ser firmado por un
instalador eléctrico autorizado por la SEC.

El calefactor nuevo instalado debe contar con una placa de identificación, que señale que el
equipo fue entregado por el Programa de Recambio de Calefactores. Dicha placa será diseñada
por la Subsecretaría del Medio Ambiente, y será fabricada e incorporada en el artefacto por la
empresa instaladora.

La empresa instaladora, al finalizar cada recambio, identificará con una marca permanente los
artefactos retirados y sus accesorios. Los artefactos antiguos retirados y sus ductos de evacuación
deben ser inutilizadas, para posteriormente ser llevados a un sitio de valorización.
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La empresa instaladora deberá asegurar que la cantidad de artefactos instalados sea igual a la
cantidad de artefactos retirados y chatarrizados. Para esto se utiliza el Formulario de
Identificación y Seguimiento (FIS). Dicho formulario contiene la identificación de los artefactos

retirados y deberá ser completado y firmado por cada uno de los participantes de los procesos
efectuados (acopio temporal, transporte de los calefactores, empresa de valorización, entre
otros)r

A continuación, se presenta una gráfica con los distintos estados de un postulante y su definición

+Tüda personaque
realizó su
püstulaciónyaceptó
l üs términosy
Condiciones.

.r \
fePrQseleccionBdOS

[on mayor puede
validadüs.Lascuales
debenrealizarun
cüpagaencasüde
requerlrse.

+PostularEesconlüs
p untajes más altos
jsegún equipos
disponibles) alas
cualesselesvalidará
su i nfbrmación.

\ ./

eseleccionadosque
recibe
efe ctiva mente e l
retarnbiode
cal efbcearyfi rrna el
cc+.

/P -:- seul a rete : el ec i: i i=1 Fi ad ci É

DIAGRAMA 4. DEFINICIÓN DE LOS DISTINTOS ESTADOS DE UNA PERSONA INTERESADA EN RECIBIR EL BENEFICIO

Una vez finalizado el Programa de Recambio de Calefactores se debe tramitar la Resolución de

Beneficiarios Finales del Programa, para posteriormente ser publicada en el portal de

Transparencia Activa.

6.5 SEGUIMIENTO DEL RECAMBIO

Posterior a la instalación, un profesional de la SEREMI, consultora de apoyo, productora y/o quien
la SEREMI designe para ello, deberá verificar mediante una visita a la vivienda o vía telefónica, que
la instalación fue realizada correctamente.

Además, se deberá realizar una encuesta de seguimiento de post instalación, con el fin de evaluar
el programa y la satisfacción de los beneficiarios. De preferencia, la encuesta deberá realizarse
después de una temporada de uso de calefactor nuevo, de forma tal que las respuestas sean
consistentes con la experiencia de uso del equipo.

Tanto el nuevo equipo como su instalación deberán contar con la garantía exigida en el
documento de intención de gran compra, bases de licitación, entre otros, según sea el mecanismo

de adquisición que se haya utilizado para estos efectos. La contraparte técnica del Programa
deberá hacer un seguimiento de los beneficiarios y cuando corresponda, exigir a las empresas

instaladoras que hagan valer las garantías por fallas detectadas durante todo el tiempo que dure el
contrato.

Las cinco etapas descritas se detallan en el siguiente flujograma
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postulantos
dados

DIAGRAMA 5 EJEMPLO DEL DESAROLLO DE UN LLAMADO AL PROGRAMA DE RECAMBIO DE CALEFACTORES

7 DESCRI PCION DEL PROCESO

La implementación del Programa de Recambio de Calefactores (PRC) considera cuatro
subprocesos.

1) Adquisición y contratación de bienes y servicios, a través de los mecanismos de compras
públicas que correspondan de acuerdo a la normativa vigente, que contempla la adquisición de
calefactores nuevos para recambiar y su servicio de instalación; pudiendo considerar además la

contratación de un proveedor, para el desarrollo de actividades de colaboración en el programa,
tales como una consultoría de apoyo o una productora.

2) Gestión de contratos, donde se hace imprescindible el seguimiento y control por parte de la
contraparte técnica a los acuerdos complementarios relativos a las grandes compras, y/o
contratos provenientes procesos de licitación o trato directo, según sea el caso, para la correcta

ejecución de los mismos. Sin perjuicio, de lo que corresponda a otros mecanismos de compras
públicas que se pueda haber utilizado para estos efectos.

3) Postulación y selección de beneficiarios, por cada llamado

4) Instalación y seguimiento post instalación

A continuación, se presenta el desarrollo de cada subproceso

7.1 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

En caso de necesitar hacer un levantamiento de información sobre los precios, stock de equipos u
otros, se debe utilizar la herramienta de consulta al mercado de Chile Compra y para esto el
profesional deberá comunicarse con el Departamento de Compras y Servicios Generales de la
División de Administración y Finanzas. Los profesionales no podrán tener contacto de manera

previa al inicio de un contrato con algún proveedor, y en el caso del que proveedor quiera reunirse

deberá solicitar la reunión a través de la Ley de Lobby.
11



La adquisición de los bienes y/o servicios, deberán cumplir los procedimientos establecidos en el

Manual de Procedimientos de Adquisiciones del Ministerio del Medio Ambiente vigente, que se

encuentra publicado en https://intranet.mma.gob.cl/procedimientos-e-instructiyos/; y de acuerdo
a la normativa vigente relativa a las compras públicas

a) Apoyo al Programa

En cuanto a la adquisición propiamente tal, la SEREMI a través del mecanismo de compra pública
correspondiente, podrá adquirir los servicios de una consultoría de apoyo, cuyo objetivo principal
será apoyar a la SEREMI en las siguientes etapas del programa:

©

©

©

©

©

e

©

Difusión del Programa de Recambio y de las fechas de postulación.

Recepción de postulaciones presenciales en oficina destinada para el apoyo del programa

Validación en terreno y/o vía remotas de los datos de los postulantes preseleccionados.

Difusión y apoyo en la recepción de copagos.

Seguimiento de reclamos y dudas post instalación de los equipos.

Aplicación de verificación de las instalaciones
Realización de encuesta de satisfacción.

También se podrán adquirir los servicios de una productora para actividades puntuales, tales como

difusión. Los proveedores contratados para ejecutar estos servicios, deberán trabajar en
coordinación con los profesionales de la Subsecretaría que integran la contraparte técnica.

b) Recambio de Calefactores

Se deben adquirir los equipos, su servicio de instalación y la chatarrización de los artefactos

antiguos retirados.

Cualquiera que sea la forma de adquisición, se deberá establecer como obligación que los
proveedores entreguen los números de serie de los calefactores previamente a la recepción de

estos, con el fin de poder realizar el seguimiento de la compra. El detalle de ello, se entrega en

puntos siguientes:

7.1.1 COMITÉ DE EVALUACIÓN Y CONTRAPARTE TÉCNICA

El comité de evaluación para la adquisición de bienes y/o servicios, debe estar conformado por

profesionales de planta, contrata u honorarios en calidad de agente público del Departamento de
Planes y Normas y/o de las SEREMls de Medio Ambiente, y deberán designarse de acuerdo con lo

en el Manual de Procedimientos de Adquisiciones del Ministerio del Medio Ambiente vigente, que

se encuentra publicado en llttDs://intranet.mma.gob.cl/procedimientos-e instrucjivos.

La contraparte técnica tendrá las siguientes funciones

8

e

Supervisar y controlar el desarrollo de la compra y/o el contrato, velando por el cumplimiento

de sus objetivos y plazos establecidos.

Proporcionar la información necesaria para la prestación a la entidad proveedora, se entiende
que fue la contratada a través de cualquiera de los mecanismos de compras públicas, tales

como gran compra, licitación, entre otros.

Revisary aprobar la entrega de los servicios en forma previa al pago

5 Mientras subsista la contingencia sanitaria producto del virus COVID-19, para estos efectos se deberá
verificar las contrataciones que dan origen al desarrollo de estas actividades.

12



e Solicitar a la autoridad competente la aplicación de multas en caso de incumplimiento

Verificar el cumplimiento de los plazos de entrega de los productos.

e En caso de que corresponda, solicitar ampliación o disminución del servicio, en caso de así
requerírlo para la correcta ejecución del programa, entregando los fundamentos para ello.

La comisión evaluadora estará compuesta por 2 profesionales de la SEREMI y l Profesional del

Departamento de Planes y Normas. Mientras que la contraparte técnica estará confirmada por l
profesional de la SEREMI, quien actuará de coordinador, y un profesional del Departamento de
Planes y Normas, o en su defecto sus jefaturas directas. Importante mencionar que los

profesionales que participen en la comisión evaluadora no podrán ser los mismos que hagan el rol

de contraparte técnica del contrato.

Los funcionarios de planta, contrata o personas contratadas a honorarios en calidad de agente
público, de la Subsecretaría del Medio Ambiente y de las SEREMls del Medio Ambiente, deberán

ejercer el deber de abstención, debiendo restarse de participar en cualquier proceso de compra,

evaluación y demás que correspondan, en la forma y casos establecidos en el artículo 12 de la Ley
N'19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos, que rigen los actos de los

Organos de la Administración del Estado.

7.1.2 BBQCEUMIENTQ OE ADQUISICIÓN DE CALEFACTORES Y SU SERVICIO DE INSTALACIÓN Y

CHATARRIZACIÓN.

Como se mencionó anteriormente, la adquisición de calefactores deberá realizarse según el
Manual de Adquisiciones, y la normativa vigente aplicable. Las compras se gestionarán de manera
regional, es decir, según la realidad de cada región y los requerimientos técnicos de cada una de

estas, todo esto con el formato aprobado previamente, si correspondiese

Para la adquisición e instalación de calefactores, incluido el servicio de chatarrización de los

equipos retirados, se utilizará un formato modelo de Intención de Compra, el cual deberá ser
visado previamente por DIPRES.

Todas las regiones deberán usar el modelo aprobado, pudiendo modificar solamente lo siguiente

Antecedentes Generales y Justificación.

Objetivo general(solo modificar tabla)

Líneas de productos, se indicará solo líneas de calefactores a adquirir.

Monto de copago.

Evaluación y selección de las ofertas, se deberá completar con los integrantes de la
comisión evaluadora, que corresponda para cada adquisición.

Presupuesto y asignación presupuestaria, se indicará los datos específicos de la SEREMI

correspondiente: direcciones, presupuesto disponible, entre otros.
Otros puntos debidamente identificados en el documento.

e

e

Por otro lado, las líneas de calefactores a adquirir están previamente definidas y corresponden a

calefactores referenciales, los cuales deben cumplir con los requerimientos técnicos mínimos
solicitados. Las líneas que se podrán adquirir corresponden a:
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Línea Detalle

l Kerosene tiro forzado baja potencia
2 Kerosene tiro forzado media potencia con estanque exterior
3 Kerosene tiro forzado media potencia sin estanque exterior
4 Kerosene tiro forzado Alta potencia
5 Kerosene tiro forzado súper potencia
6 Gas tiro forzado



TABLA 2.- LÍNEAS POSIBLES A ADQUIRIR

Se deberá considerar el siguiente diagrama que presenta las actividades, la unidad responsable y

los tiempos aproximados de duración en un proceso de adquisición de este tipo, convenio marco
mayor a 1.000 UTM, de acuerdo a lo siguiente6:

CONVENIO MARCO MAYOR A 1000 UTM

sObtenido del Manual de Adquisiciones, del Ministerio del Medio Ambiente. En caso de ser este
modificado, se entenderá que el presente Manual de Buenas practicas deberá ajustarse en el mismo
sentido.
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Línea Detalle

7 Aire acondicionado split inverter 9.000 Btu/hr
8 Aire acondicionado split inverter 12.000 Btu/hr
9 Aire acondicionado split inverter 18.000 Btu/hr

10 Pellet baja potencia
11 Pellet media potencia
12 Pellet alta potencia
13 Pellet súper potencia

ACTIVIDADES OÍAS

jconsiderando días hábiles)

UNIDAD RESPONSABLE

Levantar Hoja de Ruta 5 días CT

Emisión del CDP, correspondiente a la Hoja 3 días
de Ruta de Compra y Contrataciones en
Presupuesto.

PPCG

Aprobación de Hoja de Ruta y derivación l día Varios

Preparación Intención de Compra o Solicitud
de Cotización

3 días Compras

Revisión y Aprobación de Intención de
Compra o Solicitud de Cotización

l día l CT

Revisión y aprobación de Documento
Intención de Compra o Solicitud de
Cotización

6 días División Jurídica

Aprobación Documento Intención de
Compra o Solicitud de Cotización

l día CT

Publicación Intención de compra o Solicitud
deCotizaciónaproveedoresquetengan l IOdías
adjudicado el producto o servicio requerido
en Convenio Marco (Consultas proveedores)

Compras

Evaluación de Ofertas (Aclaraciones a

proveedores

8 días CT

Resolución de Selección de Oferta 3 días División Jurídica

V' B'/ Firma/ Numeración de Resolución de
Selección de Oferta

3 días Varios

Resolución que aprueba la Selección de
ofertas con Toma de Razón en Contraloría

Gral. Dela República

30 días =>25.000 UTM CGR/División Jurídica

Publicación de Resolución deSelección de l Idía
Oferta

Compras

Solicitud boleta de garantía y otros
documentos al Proveedor, y la entrega por
parte deladjudicado

6 días Compras

Elaboración del Acuerdo Complementario y
Resolución quelo aprueba

9 días División Jurídica

Firma del Contrato proveedor 5 días Compras

V'B'/ Firma/ Numeración de Resolución

que aprueba el Acuerdo Complementaria

l día Varios

Solicitud de Compromiso l días Compras





Debe tenerse en cuenta por las CI' de los contratos lo siguiente

e Si se quiere realizar una modificación de ampliación del plazo de entrega de un informe, el
plazo de entrega del mismo no puede estar vencido. En este caso, no se podrá hacer la
modificación .

e Si la modificación de contrato requiere comprometer nuevos recursos, será necesaria una

nueva hoja de ruta indicando en el título "Complementaria HR "XXX"/año "n""

Para ello la Cr solicita modificación de contrato a través de Memorándum, explicando las razones

fundadamente, indicando en que consiste la modificación. Se debe adjuntar contrato, Orden de

Compra, al Memorándum o la Hoja de Ruta, según corresponda.

7.2.2 RECEPCIÓN E INSPECCIÓN DE EQUIPOS

El protocolo diseñado para la correcta inspección y revisión de los equipos adquiridos se basa en
los protocolos de la Superintendencia de Electricidad y Combustible, PC Ne201 "Protocolo de

Análisis y/o Ensayos de Seguridad de Productos de Leña y oros endoenergéticos -- Calefactores a

pellets de madera, de una Potencia menos o igual a 25 kW", donde el lote de fabricación vendría
siendo el equivalente al lote de adquisición.

Para la correcta recepción e inspección de los equipos adquiridos para todas las compras 2022 y en

adelante, se deberá respetar el protocolo revisión de equipos en bodegas de la empresa

seleccionada, el cual se encuentra detallado en el Anexo 1, punto 10.1. Previa a la visita a bodegas,

la contraparte técnica del contrato del MMA deberá contar con la individualización de los equipos
mediante sus números de serie.

El profesional que asista a la recepción e inspección de equipos y firme el acta de revisión y conteo

de los equipos no podrá haber participado en la comisión evaluadora del proceso de compra o
licitación según corresponda. Es recomendable que el profesional que firme el acta en

representación de la Subsecretaría sea parte de la contraparte técnica del contrato, en caso de no
poder asistir por licencia media, uso de feriado legal u otra razón, la/ el Seremi o Jefe de
Departamento correspondiente deberá autorizar y nombrar un profesional de reemplazo.

En el momento de inspección de los equipos en bodegas, se deberá proceder a abrir una muestra

tanto de las cajas de los equipos como de los kits de instalación, con el fín de revisar el estado de

los equipos y poder contrastar los números de serie. Para la definición del tamaño de la muestra,
se tomará como guía lo establecido en el punto "1.2 CONTROL REGULAR DE LOS PRODUCTOS" del

protocolo ya mencionado, en el cual la unidad de la muestra dependerá del tamaño de lote a

adquirido porla Subsecretaría.

TABLA 3.- TAMAÑO DE IA MUESTRA A REVISAR BASE DE PROTOCOLO PC Ne201 DE LA SEC
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Tamaño del lote

adquirido

Tamaño de

la muestra

2 a 25 2

26 a 150 3

151 a 1.200 5

1.201 a 35.000 8

35.001 o más 13



7.2.3 REvisIÓN DE INFORMES DE LOS CONTRATOS DE INSTALACIÓN

La contraparte técnica deberá revisar todos los informes solicitados entre los cuales se encuentran

el informe de inicio de instalaciones, los reportes de instalación quincenales, los informes de
operación mensual y el informe final, de acuerdo al contenido requerido en el documento de

intención de gran compra, o el que corresponda en caso de ser utilizado otro mecanismo de

adquisición. En el caso de los reportes de instalación quincenales y de los informes de operación
mensual, se deberá revisar especialmente lo siguiente:

1. Que los ID de los recambios no estén repetidos y correspondan a los entregados por la

contraparte técnica del MMA.

2. Que cada carpeta cuente con las fotografías requeridas en los informes.

3. (lue los Certificados de Conformidad y Aceptación (CCA) estén debidamente completados

y firmados.

4. Contrastar que los números de serie de los nuevos calefactores instalados en las viviendas
correspondan al lote adquirido y revisado por la Subsecretaría. En el caso que un número

de serie no coincida, se deberá solicitar al proveedor que detalle porque el cambio de

equipo.

En el caso del informe final, se deberá revisar, además, detalladamente que todos los artefactos

retirados fueron correctamente inutilizados, chatarrizados y valorizados.

En caso de ser necesario, la contraparte técnica podrá hacer observaciones a los informes, y

solicitar al proveedor que las responda en plazos establecidos, con el fin de que se cuente con
todos los respaldos necesarios de cada recambio realizado, de acuerdo a lo requerido en el
contrato o acuerdo complementario, y en las bases de licitación, requerimientos de compra o

intención de compra, según corresponda al proceso de compra respectivo.

7.2.3.1 SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE CHATARRIZACIÓN

Durante el proceso de chatarrización la contraparte técnica o quien se designe para ello, deberá
dar cumplimiento a lo señalado en el documento de intención de compra, contrato y/o
documento que, de origen a la contratación correspondiente, debiendo revisar que:

1. Los equipos a chatarrizar correspondan a los calefactores retirados. Para esto, se deberá
revisar número de ID o Follo marcado en el calefactor y comparar el artefacto retirado con
la foto dela validación.

2 Comprobar que a los artefactos retirados no les falten las puertas

3 Se incluyan los ductos de evacuación de gases, cuando corresponda

Luego de la revisión de los equipos, se deberá presenciar la carga al camión o medio de transporte

utilizado para la movilización de los artefactos y ductos retirados. Una vez en el centro de

valorización, se deberá asegurar la entrada del camión al recinto con los artefactos y la salida de
este sín la carga.

7.2.4 PAGO DE INFORME CQIgl13AIOS DE ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN

A continuación, se detalla los requisitos para gestionar un pago y su manera de tramitación

7.2.4.1 PAGO EQuipOS
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El pago de los equipos se podrá gestionar una vez realizada y aprobada la visita de inspección en
bodegas de los calefactores y sus correspondientes kits de instalación. Para esto se deberá derivar

al encargado regional del área de administración y finanzas el expediente de pago, que debe
incluir a lo menos memorándum que solicita el pago y recepciona conforme, Acta de revisión y

conteo de equipos debidamente firmada por las partes, registro fotográfico de la visita, números
de serie de los equipos adquiridos además de todos los documentos solicitados por en el DAF

regional. Posterior a la revisión y aprobación de la documentación por parte del DAF regional, se
procede con la solicitud al proveedor de la emisión de la factura correspondiente.

7.2.4.2 PAGO INFORMES DE OPERACIÓN

Para el pago de los informes mensuales de operación se deberá aprobar el informe una vez que

este no cuente con ningún tipo de observación, es decir, que cuenten con todas las fotografías
solicitadas sin ningún tipo de cuestionamiento, que los casos reportados en el informe coincidan

con las carpetas entregadas en el informe, que cada recambio cuente con los detalles solicitados
como dirección, fecha y hora del recambio, número de ID de postulación, número de serie, equípo

retirado entre otros. Además, en los casos que corresponda, el informe deberá contar con los
informes de infactibilidad técnica, con los documentos de renuncia y casos de post instalación del

periodo.

Aprobado el informe, se deberá proceder con el pago de este, para el cual se debe levantar un
memorándum dirigido al encargado regional de DAF solicitando la tramitación del pago

especificando a que informe corresponde, cuantas instalaciones y el monto total a pagar. A este

expediente de pago, se deberá adjuntar copia del informe aprobado y sus respectivas

observaciones y subsanaciones según corresponda (iteraciones que las entradas y salidas de las

observaciones a los informes cumplan con plazos establecidos en el Acuerdo Complementario),
entre otros. Una vez revisado y aprobados los documentos por el DAF regional, se deberá solicitar
la factura correspondiente al proveedor.

7.2.4.3 PAGO INFORME FINAL

finalmente, para la tramitación del pago final se deben contar con todos los informes previos

aprobados, es decir, plan de trabajo, informe de inicio de instalaciones e informes de operación
mensual, la totalidad de las respectivas fotografías y certificado de conformidad y aceptación.

Además, este informe debe contar con una base de datos con el detalle de cada recambio

realizado según lo estipulado en el contrato y con una base de datos de los casos de post
instalación que se recibieron durante la vigencia del contrato. También deberá incluir el respaldo

de los procesos de valorización de los artefactos retirados (chatárrización) entregando la totalidad

de los formularios de identificación y seguimiento de los artefactos.

Una vez aprobado el informe final, se deberá proceder a solicitar el pago de este enviando al DAF

regional mediante memorándum el expediente de pago con: copia del informe aprobado sus

respectivas observaciones y subsanaciones (iteraciones que las entradas y salidas de las
observaciones a los informes cumplan con plazos establecidos en el Acuerdo Complementario),
entre otros. Una vez revisado y aprobados los documentos por el DAF regional, se deberá solicitar

la factura correspondiente al proveedor.

7.2.5 APUCACIÓN DE MULTAS

En caso de que el proveedor incumpla el contrato, la contraparte técnica deberá aplicar el

procedimiento sancionatorio establecido en el Manual de Adquisiciones de la Subsecretaría del
Medio Ambiente vigente

De acuerdo cor\ e\ mismo. "La contraparte técnica apenas tenga conocimiento del incumplimiento

del proveedor contratado, deberá iniciar el proceso sancionatorio correspondiente. Tratándose de
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incumpiimientos que se extiendan en el tiempo, no deberá esperarse al cese del mismo para dar
inicio al proceso sancionatorio. (-.) En estos casos deberán iniciarse tantos procedimientos
sancianatorios como sean necesarios hasta que efectivamente se verifique el cese del

incumplimiento o se decida poner término anticipado al contrato."

El proceso sancionatorio puede culminar con la aplicación de una multa o quedar el proveedor
exento de la misma, según corresponda.

Las multas deberán estar siempre previamente establecidas, debiendo ser estipuladas en las bases

de licitación, en los Requerimientos de Compra, entre otros, según corresponda.

Las multas no podrán superar el 30% del monto total del contrato

En los procedimientos de aplicación de multas, se deberá velar por el cumplimiento a lo previsto en
los documentos que regulan la contratación correspondientes, Ley N'19.886 de Bases sobre

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento, Manual de
Compras del Ministerio del Medio ambiente, y demás normativa legal vigente que corresponda.

Asimismo, tratándose de adquisición realizadas vía Convenio Marco, las multas deberán ejecutarse

de conformidad al procedimiento indicado en las respectivas bases de licitación.

7.3 POSTULACIÓN Y SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS

Esta sección, se focaliza en los procesos asociados a la fase de postulación y selección de

beneficiarios. Las fases incluyen las siguientes actividades:

TABLA 4. FASE DE POSTULACIÓN

Proceso Actividad

Elaborar las bases de postulación de acuerdo con las
características de la convocatoria y a los calefactores
disponibles en la región. Para el año 2022, se contará
con un modelo de bases aprobado previamente por la
DIPRES, los cuales los profesionales de la SEREMI solo

podrán modificar las partes autorizadas.

Enviar bases adjuntas a un memorándum que solicite la
tramitación de la resolución que las apruebe, dirigido a
la jefa de la División Jurídica, pero el cual debe pasar por
medio del sistema institucional de gestión de
documentos por revisión de la contraparte técnica del
Departamento de Planes y Normas.
Validar bases y enviar a la División Jurídica para elaborar
resolución que las aprueba.
La contraparte técnica de nivel central deberá revisar
que estas correspondan a bases aprobadas por la
DIPRES, que se cumpla con la ponderación de los
criterios técnicos (80% para el 2022) y que cuente con
puntaje de corte.
Elaboración de resolución que aprueba bases.
Visación y firma de aprobación.

Responsable

Profesionales
de la SEREMI

2

Elaboración de
Bases de

postulación,
resolución

aprobatoria y
publicación.

Profesionales
de la SEREMI

3

DPN

DJ

DJ, DPN y
Subsecretario

Oficina de6 Numeración y timbre.

7Tales como, bases de licitación, documento de intención de compra, requerimientos de compra, entre
otros
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La oficina o lugar físico que se utilice por el proveedor de la consultoría de apoyo al programa de
recambio de calefactores, en el desarrollo de las actividades relacionadas a la orientación y

postulación en los casos correspondientes, será responsabilidad del proveedor de la Consultoría

de Apoyo o bien podrá ser facilitada directamente por la SEREMI. El espacio habilitado para este

fin deberá cumplir con los estándares mínimos para la atención de público establecido por la
Oficina de Atención a la Ciudadanía y Archivo del Ministerio del Medio Ambiente, todo lo cual

debe estar contemplado en las bases de licitación, términos de referencia u otro documento,

dependiendo del mecanismo de compra a utilizar.

TABLA 5. FASE DE SELECCIÓN
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Proceso Actividad Responsable

Preselección

1. Descargar la base de datos de postulaciones del
llamado de la página web del programa.

Comité de
selección

2. Revisar el puntaje que la plataforma arrojó de acuerdo
con los criterios establecidos en las bases de
postulación.

Comité de
selección

Proceso Actividad Responsable

 
    Partes

7. Publicación de bases en plataforma web de postulación
www.recambiodecalefactores.cl y en la Oficina de la
SEREMI.

Profesionales
de la SEREMI

8. Publicación de acta que establece comisión evaluadora
del llamado en la página web.

Comité de

selección

Nota: Duración aproximada de elaboración de bases de postulación, resolución aprobatoria y
oublicación: 15 - 25 días hábiles.

Creación de
llamado en

página delPRC

1. Creación del llamado a postulación en la página web del
PRC www.recambiodecalefactores.cl. de acuerdo a las

bases de postulación y a las instrucciones entregadas
por el Departamento de Tecnologías de la Información.

Profesionales
de la SEREMI

Nota: Esta actividad debe realizarse al menos l día hábil antes del inicio del llamado.

Difusión del
Proceso

1. Coordinación de estrategias de comunicación y
actividades para difusión de la convocatoria con la
Consultora de Apoyo o profesionales de la SEREMI,

según corresponda.

Profesionales
de la SEREMI

2 Comunicación y difusión de la convocatoria. Profesionales
de la SEREMI o
Consultora de

Apoyo
Nota: Cada convocatoria tendrá sus propios métodos y períodos de difusión de acuerdo a la
particularidad del llamado y de quien ejecuta la difusión {Consultora de Apoyo, productora o
SEREMf).

Postulación

1. Crear perfil de postulante en plataforma web
www.recambiodecalefactores.cl e ingresar datos de

postulación de forma online, o realizar postulación
presencial en la oficina designada para ello, en las
bases de postulación del llamado correspondiente

Postulante

2 En caso que la postulación sea presencial, se orientará
y postulará al usuario.

Profesionales
de la SEREMI o
Consultora de

Apoyo
Nota: La duración del periodo de postulación dependerá de las características de cada región y a

las particularidades de cada llamado. Las personas encargadas de recibir las postuiaciones
presenciales er} !as oficinas destinadas para el Programa de Recambio, deben ser capacitados
sobre e! PRC y el llamado correspondiente.
Mientras subsista la contingencia sanitaria producto del virus covid-19 se deberá velar por el
cumplimiento tanto por parte de los funcionarios como por ios recurrentes, a ias
recomendaciones de la autoridad sanitaria para estos efectos



Proceso ActividadResponsable
Elaborar una lista de preseleccionados con los
postulantes que hayan obtenidos mayores puntajes
después de realizado el respectivo ranking. El número
de preseleccíonados dependerá de las condiciones de
cada programa que se está ejecutando en la región y a
la disponibilidad de calefactores.

Elaboración del acta de preseleccionados firmada por el
comité de selección la que deberá ser publicada en la
página web del Programa:
www:rQcaoj21QdggBlgfBcl9rgs:d, de acuerdo a las
fechas señaladas en las bases de postulación. Además,
estará publicada en la SEREMI y, en caso de que
corresponda, en la oficina de apoyo al recambio.

Un profesional de la comisión evaluadora deberá
actualizar el estado de los postulantes en la página web,
cargando el respectivo Excel de seleccionados.

Nota: El comité de selección estará integrado por tres funcionarios que trabajen en el Programa,
ya sea de la región o del Nivel Central, que serán designados por ei SEREMI y el Jefe del DPN. La
designación debe constatar en los memos conductores respectivos. Una vez designados se
creará un acta de designación de comisión evaluadora la cual será publicada como documento
del llamado respectivo.
E! plazo para este proceso es de aproximadamente 5 días hábiles o según lo establecido en las

de postulacióne.

Comprobación de antecedentes de los
preseleccionados, donde se visitará la dirección de la
vivienda o establecimiento ingresado por el postulante
y/o validación vía remotas. También es muy
importante corroborar el RUT, nombre y apellidos,
dirección y datos de contacto.
En caso de que sea la consultora quién ejecute esta
etapa, el profesional de la SEREMI deberá solicitar vía
correo electrónico, semanalmente o de acuerdo con lo
establecido en los contratos y/o bases de licitación u
otro, la lista de las viviendas que han sido validadas y su
resultado. Una vez que se haya validado la información
de las viviendas, el comité de selección realizará una
revisión de la información entregada por la Consultora
de Apoyo.

Una vez finalizado el proceso de validación, se deberán . , . .
actualizar al estado de "validado" mediante la carga Profesionales

del respQS11yo Excel en la página web del programa. l de ia St:DEMI
Nota: Los plazos dependen del número de validaciones que se requieran, por io que se dejarán
debidamqBlg establecidos en las bases de postulación.

Se elaborará un acta de seleccionados con los puntajes
más altos por línea/modelo ofertado en las bases de
postulación. El acta deberá estar firmada por la

comisión de selección y publicada en
www,recambiodecalefactores.cl y en la Oficina de la
SEREMI

Llamar a los seleccionados para informarle que son Consultora de
beneficiarios, y si corresponde, sobre el copago quel apoyo o
deben realizar. Profesionales

3

4

5

2

3

l

2

!

bases

l

Comité de
selección

Comité de
selección

Comité de
selección

Consultora de

Apoyo o
SEREMI

Validación de
antecedentes de

preseleccionados

Profesionales

de la SEREMI

Comité de
selección

Seleccionados

; El proceso de preselección puede realizarse en un plazo menor al establecido.
9 Mientras subsista la contingencia sanitaria producto del virus COVID-19, para estos efectos se deberá
verificar las contrataciones que dan origen al desarrollo de estas actividades.
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Es importante tener presente que se pueden publicar varias actas de preseleccionados y
seleccionados en un mismo llamado, con el fin de poder realizar todos los recambios disponibles

para éste. En caso de renuncia o desistimiento, se deberá publicar un acta de "desistidos y/o

renunciados" en la página web, esta acta deberá estar correctamente firmada por la comisión
evaluadora.

Los profesionales que cumplan funciones de planta, contrata o personas contratadas a honorarios

de la SEREMI o de la Subsecretaría no podrán postular al Programa de Recambio de Calefactores.

Además, los profesionales que confirmen el comité de selección deberán ejercer el deber de

abstención y restarse de participar en cualquier proceso de recolección de antecedentes,

io El proceso de selección puede realizarse en menos plazo de lo establecido
n También se deberá publicar en el portal de Transparencia Activa.
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    de la SEREMI

3. Una vez publicada el acta de seleccionados, se deberá
actualizar al estado de "seleccionado" medíante la

carga del respectivo Excel en la página web del
programa.

Profesionales
de la SEREMI

Nota: El plazo de este proceso es de aproximadamente 5 días hábiles o el tiempo que se
:stablezca en las respectivas bases de postuiaciónlo

Copago

1. Gestión delcopago Beneficiario

2. Recepción delcopago Empresa
Instaladora

3. Una vez finalizado el plazo establecido para el periodo
de copado, la contraparte del contrato deberá solicitar
a la empresa instaladora el listado final y revisado de
los seleccionados que realizaron su gestión de copago.

Contraparte
técnica del

contrato del
MMA

4. Elaborar y entregar listado oficial de personas

seleccionadas que hayan gestionado el copago para
hito del tiempo de inicio de instalaciones y meta
mensual de instalación.

Contraparte
técnica del

contrato del
MMA

Nota: Algunos llamados pueden estar exentos de copago. La duración dei periodo de copado
dependerá de las características de cada región y a las particularidades de cada ilamado, por lo
que se dejará debidamente establecido en las bases de postulación.

Resolución de
beneficiarios

1. Luego de la instalación de todos los calefactores por
cada llamado realizado en las regiones, se elaborará la
lista de beneficiarios, la que debe enviarse al Nivel
Central adjunto a un memo dirigido al jefe/a de la
División Jurídica, previamente el memo conductor debe
pasar para validación, por el sistema de gestión de
documentos, de la contraparte técnica de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático para revisión.

Profesionales

de la SEREMI

2 Revisar y enviar mediante memorándum los
antecedentes a la División Jurídica, para solicitar la
elaboración de resolución que aprueba nómina de los
beneficiarios de determinado llamado.

DPN

3. Elaboración de resolución que aprueba nómina de los
beneficiarios de determinado llamado.

DJ

4.
Vísación y firma de resolución

DJ, DPN y
Subsecretario

5. Numeración y timbre Oficina de
Partes

6. Publicación de la resolución en la plataforma web
www.recambíodecalefactores.cl u

DPN



evaluación y demás que correspondan, en la forma y casos establecidos en el artículo 12 de la Ley
Ng19.880 que estable Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los

Organos de la Administración del Estado.

7.4 INSTALACIÓN Y SEGUIMIENTO POST INSTALACIÓN

Esta sección, se focaliza en los procesos asociados a la fase de instalación y post venta. La fase

incluye las siguientes actividades:

TABLA 6. FASE DE INSTALACIÓN Y SEGUIMIENTO POST INSTALACIÓN
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Instalación del
nuevo sistema de

calefacción y
chatarrización del
artefacto retirado

1. Contactar al beneficiario para programar fecha y hora
de instalación.

Empresa
Instaladora

2 Instalación del equipo. Cada instalación posee
características especiales de acuerdo al artefacto que se
va a instalar, si se va cambiar de posición el artefacto,
entre otros. La empresa retira el artefacto antiguo,
inutiliza y almacena para posteriormente ser
chatarrizado.

Empresa
Instaladora

3. Una vez instalado el equipo, el beneficiario debe firmar
el Certificado de Conformidad y Aceptación (CCA),

quedándose una copia el beneficiario y las otras dos
copias queda en custodia de la empresa hasta la entrega
de los informes establecidos en el contrato. Además, el
CCA deberá contar con la firma por parte del instalador
y del instalador eléctrico en caso de requerirse

Beneficiario o

su

representante
y Empresa
Instaladora

4. Cuando los CCA sean entregados a la SEREMI, a través
de los informes establecidos en los contratos con la
empresa instaladora, se deberán revisar

exhaustivamente, corroborando el RUT, nombre y
apellidos, que el domicilio corresponda a la vivienda que
postuló y la firma en todas las copias. Posterior a esto el
funcionario o funcionaria de la SEREMI deberá firmar
este documento.

Contrapa rte
técnica del

contrato del
MMA

5. Se debe visitar la vivienda del beneficiario y verificar la
correcta instalación, además de que el equipo cuente
con la placa deidentificación.

Consultora de

Apoyo

6. Una vez revisados y aprobado los recambio por parte de
la contraparte técnica del contrato del MMA, se podrá
proceder a la chatarrización y valorización de los
artefactos retirados y sus ductos.

Profesionales

de la SEREMI,

Depa rtamento
de Planes y

Normas y
Empresa

Instaladora

Postinstalación

1. Contactarse con la empresa instaladora y presentar
reclamo en caso de existir fallas en los equipos.

Beneficiario

2 La fecha, hora y motivo del reclamo deberá ser
registrado en una planilla Excel. Contactarse con el
beneficiario y solucionar reclamo. La resolución del
reclamo, junto con la fecha y hora, debe quedar
registrada en la planilla.

Empresa
Instaladora

3. Los profesionales a cargo deben velar por que las
empresas instaladoras cumplan con su compromiso de

SEREMI y
Departamento



7.5 SEGUIMIENTO Y CONTROL DE AVANCE

Desde el departamento de Planes y Normas, de manera mensual se pedirá a los encargados
regionales del Programa que reporten los avances de, según formato enviado el cual incluye:

e

e

©

©

©

Estado de procesos de adquisición.

Estado de procesos de licitación de consultoría de apoyo.
Número de calefactores instalados detallados por contrato y mes.

Números de artefactos chatarrízados.

Instalaciones del año en curso individualizadas según el siguiente detalle

o Comuna
o Rut
o Género

o ID postulación
o Fecha de Postulación

o Fecha de instalación

o Línea tecnológica

o Modelo de equipo entregado
o Artefacto retirado

El informe será solicitado el último día hábil de cada mes y los encargados regionales tendrán los
siguientes 3 días hábiles para hacer envió del reporte. El formato de reporte mensual se encuentra

adjunto en el anexo 1, este puede tener ciertas modificaciones a medida del transcurso del año lo

cual será debidamente informado a los encargados regionales.

8 DIAG RAMA DE IM PLEMENTACION

A continuación, se presenta el diagrama con las funciones internas y externas de la

implementación del Programa. Este diagrama solo considera la opción de adquisición de
calefactores y su respectivo servicio de instalación y chatarrización mediante el procedimiento de
grandes compras en Convenio Marco. En algunos casos puntales cuando se necesita algún servicio

especial, como equipos de aire acondicionado con conexión eléctrica exclusiva o equipos de aire
acondicionado con paneles fotovoltaicos, se adquírirán estos servicios a través de alguno de los

mecanismos contemplados en la normativa vigente

24

Proceso Actividad Responsable

 
  post instalación en los tiempos comprometidos en la

intención de gran compra u otro documento,
dependiendo del mecanismo de compra a utilizar.

de Planes y
Normas

4. Verificar que los beneficiarios que hayan realizado

reclamos hayan sido atendidos y que el problema se
haya resuelto.

SEREMI

Nota: Este proceso culminará cuando expire fa vigencia del contrato con la empresa instafadora.
No obstante si la falla del equipo de recambio se encuentra dentro de la Garantía ofrecida por el
proveedor, la SEREMI deberá apoyar la resolución de dicho caso de post-venta

Evaluación del
llamado

1. Se debe aplicar una encuesta de seguimiento post
instalación a los beneficiarios, idealmente luego de una
temporada de uso.

SEREMI del

Medio
Ambiente

2. Se realizará una evaluación del llamado que incorpore al
menos:

al número y tipo de artefactos chatarrizados
b) evaluación de los equipos nuevos instalados
c) evaluación de la empresa instaladora
d) evaluación de la consultora de apoyo

SEREMI del
Medio

Ambiente y
Departamento

de Planes y
Normas



Importante recalcar, que para que los contratos de instalación y del servicio de apoyo, detallados

en el diagrama 7, se entiendan como analizados se deben haber entregados y aprobado todos los

informes solicitados en sus respectivos contratos, de acuerdo con los recambios correctamente

analizados. Para poder pagar un informe este no debe contar con ninguna observación

cumpliendo todos los requisitos del contrato y/o acuerdo y debe contar con la aprobación de la
Contraparte Técnica respectiva.

Programa Rpcambla da CaletaHores

lb+ilB$olio do uotBü AFnb+ents

+

/
i Inidc CMualo l

\

[li.i]xfüciür. cb.
l:\l$ú$ :1o

l i'iabll# iáii t:liÜlt0.
l ílp N:r4ñ <$i

rxilNü!{)m:la?

.lcone}

l

Frac:n pan ll Hueie:«ñn du l
tnTirPia - l

Coiivpnio XloKO

:nH
'--''

Se$tfrniorü r
l 8t..ñ'ÜitÜih AC

r"Él;i;;;R

h'uww {k'

:)ltt\l cao.üq d+
ICi:Ü giCt'J

PuEHi;uri.JU delp
lnAp$ 1lp

Fn ñJBñCiÓñ

Oñ.sión

/ . . .. x
Evaluación. l

[ arvtrato l

adjudicación y
olaboHción do

$i

l

r '\
B..l 10Ül3«#l:i-l»

'\

de :diXIT'llüctÓR

Scout'nn'r3 y
Wh'Ü L aCi5n

F:lTllli#D

i
Hul:crlu!;

}:w'üócus )' qiiÜ.l

\ /

GvS+ÜI (+ 'Cvt:0.Q

l

CÜ0+ÜÜ'in$et'.y l
rncnmhh :inl l

!nlitctnr

u:'""'lH
U-.'\.kiu .dc

lt-ÜÉÜnlÚjñ$CI''i

R
l

Í:

P]
l

J
zauna=cmi'''..

q' '">p''\.
i'

-..

funciones internas y externas de la implementación del programa de recambio:2

'ünnll:lürort\
abPnvoS7 ,J

\/
SI

l
iUucrdc

Ccmlilemettt2ño
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12 Mientras subsista la contingencia sanitaria producto del virus COVID-19, las validaciones de antecedentes
se podrán realizar de manera remota, para estos efectos se deberá verificar las contrataciones que dan
origen al desarrollo de estas actividades
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9 FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

9.1 PÁGINA RECAMBIO DE CALEFACTORES

El programa de Recambio de Calefactores cuenta con la página web

www.recambiodecalefactores.cl en la cual se publican los llamados a los respectivos programas, se

reciben las postulaciones y luego se puede hacer seguimiento al avance de cada llamado. El

Departamento de Tecnologías de la Información creará los perfiles de los administradores

nacionales, los cuales, a su vez, tendrán la función de crear los perfiles de administradores

regionales. Para un correcto uso y mantención de la página se detalla a continuación los roles de
cada perfil:

B Perfil Nacional

o Podrá restablecer contraseña de los usuarios interesados en postular y actualizar
datos como comuna y región.

o Creación de los perfiles regionales

o Permite la revisión del estado de avance y postulaciones de todos los llamados a
nivel nacional.

0 Revisión el estado de los perfiles regionales y nacionales. En esta revisión se deben
inhabilitar todos los perfiles de profesionales que dejaron de prestar servicios a la
Subsecretaría ya sea de nivel central o regional y deshabilitar los perfiles de
profesionales que se encuentren con una licencia médica o permiso sin goce de
sueldo mayor a un mes. Esta revisión se hará de manera trimestral y en el caso de
inhabilitar un perfil regional, será informado mediante correo electrónico al
encargado regional del Programa.

B Perfil Regional

0 Creación de llamados al Programa de Recambio dentro de la región

o Permite ver el estado y avance de postulaciones de los llamados de la región de
donde está asignado el perfil.

o Podrá restablecer contraseña de los usuarios interesados en postular y actualizar

datos como comuna y región.

0 Mantener constantemente actualizada la página en:
Publicación de los documentos de cada llamado en los tiempos
correspondientes.
Carga de actualización del estado de los postulantes, los cuales pueden
ser: Postulado, preseleccionado, valídado, seleccionado e instalado.

o Cada vez que se cierre un llamado hacer envío a profesionales del departamento
de Planes y Normas el listado con los RUT de los beneficiarios con el fin de poder
actualizar la página y así "bloqueados" para nuevas postulaciones.

9.2 PUBLICACIÓN DE NOMINA DE BENEFICIARIOS EN TRANSPARENCIA ACTIVA

Es responsabilidad de profesionales del Departamento de Planes y Normas publicar en la página
de transparencia activa la nómina de beneficiarios del Programa de Recambio de Calefactores, es

por esto que, cada vez que se cuente con una resolución de Beneficiarios de algún llamado del
Programa, los encargados regionales u otro profesional de la SEREMI deberá informar y enviar vía

correo electrónico los siguientes puntos:
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e

©

©

Resolución que aprueba bases de postulación

Resolución que aprueba Beneficiarios finales del Programa

Excel con el siguiente detalle por instalación:
Primer Nombre

o Segundo Nombre

Primer Apellido

o Segundo Apellido
Fecha de instalación

o Tecnología instalada

Modelo instalado

0

0

0

0

Esta información se publica con un mes de desfase, es decir, si la Resolución de Beneficiario sale

durante el mes de enero, se debe publicar la información durante los primeros 10 días hábiles del
mes siguientes, es decir febrero.

9.3 FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

En el capítulo 6 del presente Manual, se detalla cómo se deben adquirir los bienes y servicios, la
composición del comité de evaluación y de la contraparte técnica, además de sus funciones y
responsabilidades. También se encuentra descrito, en el diagrama 6, el proceso de compras,
actividad por actividad, unidad responsable y tiempos promedio de duración.

Cualquiera de las funciones, tareas, o actividades relativas a las adquisiciones que no han sido
detalladas, pueden encontrarse en Manual de Adquisiciones del MMA vigente

A continuación, se presenta un cuadro donde se detalla las responsabilidades de mayor relevancia
de cada funcionario, según etapa del proceso.

9.3.1 PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
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Actividad/
proceso

Región
División de Calidad del Aire y

Cambio Climático- Nivel
Central Equípo multidisciplinario

Seremi
DAF

region
al

Encargado
Programa

0

Profesion
al

Jefe

Departamento
de Planesy

Normas

Profesional
Nivel

Central
PPCG

Dpto.

Compras

División
Jurídica

Elaboración de
Intención de

compra /
Licitación     X   X      
Refrendación

Presupuestaría           X    
Revisión
Intención de

Compra/Bases
de Licitación u

otro,según
corresponda.             X X

Aprobación
Intención de

Compra
/Licitación u

otro,según
corresponda.

X     X X   X X

Publicación

Compra/Licitaci
ón/Apertura             X  



9.3.2 PROCESO DE UN LLAMADO AL PROGRAMA DE RECAMBIO DE CALEFACTORES

Actividad/ proceso

Región
NivelCentral

Profesional
NivelCentral

Departamento
Planesy
Normas

Jefe de
División

de Calidad

del Aire y
Cambio

Climático

Encargado
Seremí Programa o

Profesional

Jefe

Departamento
de Planesy

Normas

División Jurídica

Elaborar bases de
ostulación

Solicitud de
tramitación de la

Resolución que
aprueba Bases de
Postulación
Revisión y
elaboración de

Resolución que
aprueba Bases de
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Actividad/
proceso

Región
División de Calidad del Aire y

Cambio Climático- Nivel
Central Equipo multidisciplinario

Seremi
DAF

region
al

Encargado
Programa

0

Profesion
al

Jefe

Departamento
de Planesy

Normas

Profesional
Nivel

Central
PPCG Dpto.

Compras

División
Jurídica

Evaluación de
ofertas     X   X      
Revisión de
Selección de

Oferta
X     X     X X

Elaboración de
la resolución

que aprueba
Selección de
oferta             X X

Solicitud de
Documentos
para
contratación del
Proveedor             X  
Elaboración de
Acuerdo

Complementan
o / Contrato               X

Resolución que
aprueba
Acuerdo

Complementan
o/ Contrato       X X   X X

Compromiso
Presupuestario   X         X  
Emisión de

Orden de

Compra /
Publicación de
Acuerdo

Complementan
o o contrato             X  
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Postulación            
Visto Bueno de
Resolución de Bases
de postulación     X X X X

Creación del llamado
en página web del

Programa de
Recambio de
Ca lefa cto res   X        
Publicación de Bases   X        
Proceso de Difusión
del llamado   X        
Apoyoen
postulaciones al
llamado   X X      
Revisión base de

datos al término del

periodo de
postulación   X X      
Elaboración y
publicación de acta

de preseleccionados   X X      
Validación y revisión
de datos de

postulación   X X      
Elaboración y
publicación de acta
de Seleccionados   X X      
Aviso delperiodo de
Copago a
Seleccionados   X        
Seguimiento al
estado delos

Copagos   X X      
Coordinación y
seguimiento a los
procesos de
Recambios de

Ca lefa ctores   X        
Elaboración y
publicación de actas
de desistidos y/o
renunciados   X X      
Participación y
supervisión de

procesos de
chatarrización   X X      
Supervisión en
terreno de Procesos
de Recambios   X        
Elaboración de Acta
de beneficiarios
finales del Llamado   X X      



Región
NivelCentral

Profesional
NívelCentral

Departamento
Planesy
Normas

Actividad/ proceso
Jefe

Departamento
de Planesy

Normas

Jefe de
División

de Calidad

del Aire y
Cambio

Climático

Encargado

Seremi Programa o
Profesional

DivisiónJurídica

Solicitud de
elaboración de

Resolución de
Beneficiarios
Elaboración de

Resolución que
aprueba
Beneficiarios
Revisión ,visto

bueno y publicación
de Resolución que

aprueba nómina de
Beneficiarios

9.3.3 GESTIÓN DE CONTRATOS

Región NívelCentral
Profesional

Normas

Actividad/ proceso Encargado
Programa o
Profesional

DAF

Regional

Dpto.
Compr

as

Control y seguimiento de avance de
actividades

X

X

X

X

X

Reuniones periódicas con
proveedores/consultores
Revisión de informes y seguimiento a sus
plazos de entrega.

X

X

XGestionar evaluación proveedor y de
solicitud de pago

Gestión de paglia
Proceso de aplicación de multas

IElaboración informe técnico l y
notificación al proveedor y elaboración
informe técnico 2)

X

X

Elaboración de Resolución de aplicación
de multa

Notificación y Publicación

Solicitud de modificación y/o ampliación
de contrato

Revisión de documentos administrativos

y solicitud de boleta de garantía. Solicitud
de modificación y/o ampliación de
contrato

X

Elaboración de Resolución
modificación de contrato

de

tsSegún corresponda
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NivelCentral
Profesional

NivelCentral- División
Departamento J urídica

Planesy
Normas

Actividad/ proceso Encargado
Programa o
Profesional

DAF

Regional

Requerimiento documento en garantía /
Firma proveedor y Publicación de
modificación de contrato

9.3.4 GESTIONES GLOBALES DE LA EJECUCIÓN

Región

DEL PROGRAMA DE RECAMBIO

NivelCentral

Profesional
NivelCentral

Actividad/ proceso SERE

MI

-- División

Departament l Jurídica
o de Planesy

Norma

PPCG

Elaboración de Proyectos

para presentar a
Gobiernos Regionales
parafondos FNDR
Presentación de

proyectos a Gobiernos
Regionales
Revisión de convenios
parafondosFNDR

Seguimiento a la
ejecución de los
Convenios FNDR.

Control de ejecución de
presupuesto

Reportes de Ejecución de
Presupuesto
Control de avance de
Indicadores

Reportes delndicadores

X

X

X

X

X

X

X

X

Participación de Mesas
Ministeriales

Participación en

proyectos de Calefacción
Distrital

Reportes
Externos

Elaboración de respuestas
OIRS, SAIP y

Transparencia Activa

X

a Servicios

X

Visto bueno de SAIP X
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10 ANEXOS

10.1 PROTOCOLO DE RECEPCIÓN E INSPECCIÓN DE EQUIPOS

!DESEN
MARCO DEL PROGRAMA DE RECAMBIO

1. ALCANCE Y CAMPOS DE APLICACIÓN

El presente protocolo establece el procedimiento de revisión, conteo e inspección de los calefactores

adquiridos en marco del Programa de Recambio de Calefactores implementado por la Subsecretaría del
Medio Ambiente, dicho protocolo deberá ser aplicado independiente de la línea de adquisición y si
corresponden a adquisiciones financiadas con presupuesto sectoríal o extrapresupuestario como Fondos
Nacional de Desarrollo Social.

2. PROCEDIMIENTO PREVIO A VISITA EN BODEGAS

De manera previa a la visita a bodegas, el proveedor deberá enviar vía correo electrónico a la contraparte

técnica (CT) del contrato dentro del plazo estipulado en el Numeral 6. Plazo de entrega de la Intención de

Gran Compra, el listado de los equipos individualizados mediante su número de serie.

Una vez que la CT de la Subsecretaría cuenta con esta información, procederá a hacer la selección de los

números de serle de los equipos a revisar e informará al proveedor de éstos mediante correo electrónico.

2.1. Tamaño de la muestra

Las unidades de la muestra a revisar dependerán de la cantidad de calefactores adquiridos por la

Subsecretaría del Medio Ambiente, según corresponda por cada línea adquirida, lo anterior se establece en
la siguiente tabla:

TABLA 7: TAMANO DE LA MUESTRA, BASADO EN PC N201 SEC

2.2. Selección de la muestra

La selección de la muestra deberá ser de manera aleatoria y para eso se usará el archivo Excel, elaborado de

manera interna, llamado "Muestra aleatoria". La CT del contrato o el profesional designada para esto,
deberá:

e Pegar los números de serie entregado por el proveedor en la columna C llamada "N9 de serie
procurando pegar los números de serie solo como valores y sin fórmulas.

e Luego presionar el botón "Generar Muestra", el cual seleccionará de manera aleatoria los números
de serie necesario para completar el tamaño de la muestra. Además de actualizar de manera

automática la columna B, la cual corresponde al número correlativo de cada equipo, la cantidad de
equipos adquiridos y el tamaño requerido de la muestra, según Tabla l.

Se deberá guardar el archivo con el número de ID de la Intención de Gran Compra y la línea
correspondiente, el cual quedará como respaldo para la CT dentro de los antecedentes del
contrato.

e En caso de que la revisión corresponde a equipos de aire acondicionado, la planilla se deberá

utilizar dos veces con el mismo proceso. Esto para poder seleccionar la muestra de equipos
interiores y equipos exteriores a revisar.

En caso de que sea necesario, y para el correcto uso del archivo Excel, se deberá habilitar el contenido de las

macros. Además, el archivo está programado para que solo calcule de manera manual, de esta manera, a
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Tamaño del lote adquirido Tamaño de la muestra

2 a 25 2

26 a 150 3

151 a 1.200 5

1.201 a 35.000 8

35.001 o más 13



menos que no se presione el botón "Generar Muestra", no se generará una nueva selección de números de
serie

3. PROCEDIMIENTO EN BODEGA

De manera presencial en bodegas se deben realizar las siguientes etapas

3.1. CONTEO DE LOS EQUIPOS Y KITS DE INSTALACIÓN

El proveedor debe tener ordenados e identificados con el ID de gran compra los equipos y kits de
instalación, y el detalle de a qué Programa o región están destinados.

Luego, se debe proceder a realizar el conteo de todas las cajas de los equipos y cajas de los kits de

instalación, con el fin de cerciorarse de que el número de equipos adquiridos corresponde al número de

cajas que se encuentran presentes en las bodegas, lo mismo para el caso de los kits. Si la revisión
corresponde a equipos de aire acondicionado, se debe revisar y contar las cajas tanto de los equipos
internos como de los equipos externo.

Este proceso se puede realizar cubicando las cajas presentes en el lugar, es decir, se puede contar cuántos

equipos hay por pallet y luego contar la cantidad de pallet, para así obtener el número total de equipos
presentes. Lo mismo para los kits de instalación.

3.2. REVISIÓN DE LOS EQUIPOS Y KITS DE INSTALACIÓN

Posterior al conteo de los equipos y kits de instalación, se debe hacer la revisión de los equipos abriendo las
cajas de la muestra seleccionada. Para esto el proveedor deberá facilitar el acceso a nivel de suelo de los

equipos con los números de serie informados por correo.

Durante todo momento, la manipulación de los equipos y de los kits de instalación debe ser ejercida por el

proveedor, siendo este responsable de la seguridad. Esto para mantener la garantía de los equipos.

Los equipos deben ser abiertos en su totalidad y se deberá poder revisar el estado de éste y su
correspondiente número de serie. De igual manera, se deberá abrir una muestra que corresponda a la
misma cantidad de equipos revisados de kits de instalación, los cuales no cuentan con número de serie, para

los cuales se deberá revisar su estado y que cuente con todas sus piezas necesarias para la correcta
instalación del calefactor.

En caso de que alguno de los equipos revisado no esté en buenas condiciones, se deberá dejar registro de

esto en el acta de revisión y conteo de los equipos, según la siguiente definición:

e Buena: Equipo en buen estado, sin presencia de abolladuras, oxidación ni ralladuras, entre otros.
Vidrio de la puerta en buen estado en caso de corresponder.

Regular: Solo con ralladuras superficiales

Malo: Presencia de ralladuras de mayor grado, vidrio de la puerta rota, abolladuras profundas o
cualquier otro desperfecto.

3.3. REGISTRO FOTOGRAFICO

Todo lo descrito en los puntos 3.1 y 3.2 deben contar con su respectivo registro fotográfico, con al menos las
siguientes fotografías:

e Fotografías donde se pueda apreciar la cantidad de equipos y la cantidad de kits de instalación.
respectivamente identificados con ID de gran compra y Programa o región.

Fotografía de los equipos en caja que correspondan a la muestra

Fotografía individual de los equipos abiertos(muestra).

Fotografía del número de serie de cada equipo de la muestra.

Fotografía de los equipos nuevamente embalados.

Foto de los kits correspondientes a la muestra en sus respectivas cajas.
Foto individual de los kits abiertos

Fotografía de los kits de la muestra embalados.

Fotografía de equipos y/o kits que no estén en buenas condiciones
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De manera posterior a la visita, las fotografías deben quedar en un reporte donde se detalle a que
corresponde cada fotografía y a que compra.

3.4. FIRMA DE ACTA DE REVISIÓN Y CONTEO DE LOS EQUIPOS

Finalmente, luego de constatar la cantidad de calefactores, la cantidad de kits de instalación y la revisión

física de los equipos y kits, se debe firmar el acta de revisión y conteo de los equipos. Dicha acta debe ser

firmada en dos copias por el proveedor y por el profesional representante de la Subsecretaría del Medio

Ambiente, quedando una en poder de cada uno.

Una vez firmada el acta por ambas partes, se debe dejar un registro fotográfico de esta.

El acta debe contar con el detalle de ID de gran compra, número de orden de compra, estado de los equipos

revisados, entre otras cosas.
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I0.2 FORMATO REPORTE MENSUAL

==1=. 1..«»..i«.k'''
Vatel unh4ilo

N' OC Equlpes l N' OC Instaladónlr Cempiado
EquIPO 0)tkw)

sen solo unn OC
poner N/A

Rcs. Apiucba Conrme l N' OC (Meme Meme Fijo 2022 l Monte Vailablc Dcvcslado 2022
Fije {MS)ZOZ2 (MS) V«IBblc (MS}

MAKO 2021 (M$) 1 Mema 2022 {WS) Ra. Adjeülo Rts. Cemíno

contestar sl el llamado na esta flnall:ado

A continuación sc presenta el avance mcs a mes dc las Instalaciones 2021

Detallar estaria dc FNDR Videntes y sl hay prayeclón dc una nueva dctallür cn la sc:u

Detalle por instalación realizada:
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                              D

COMUNA RUT GENERO ID POSTULACIÓN FECHA POSTULACIÓN FECHA INSTAIACIÓN LINEA MODELO INSTALADO    
                   
                   
                   
                   
                   
                   

  MemBTaal(MS)
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IUI«HS}   WS}
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Enldg

             
 



2.- DIFUNDASE el presente manual
para su conocimiento y aplicación general por parte de todos los
fund-onarios que desempeñen labores en este programa, tanto a
nivel de la Subsecretaría como en las Secretarias Regionales
Ministeriales.

3. IQUEsn de conformidad a lo
letra f) de la Ley 20.285, sobredispuesto en el artículo 7,

acceso a la información pública.
de la Ley 20.285, sobre

TARDO

MEDIO A}4BIENTE

ccn/Ü\t'/vpK/
Disk unión

Di.0i.sión Jurídica
Dlvlsi.ón de Cali.dad del aire
Gabinete del Subsecretari.o
Di.visión Administración y Finanzas
Departamento de Tecnologías de la Informad.ón
Departamento de Compras y Servia.os Generales
Oficina de Partes
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